
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
Cúcuta, cuatro (04) de marzo de dos mil veinticinco (2025). 

 

PROCESO:   ORDINARIO EN APELACIÓN 

RADICADO ÚNICO:  540013105003 2016 00132 01 

RADICADO INTERNO:  21559 

DEMANDANTE:  HECTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN 

DEMANDADO:  JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA  

LLAMADO EN 
GARANTÍA 

CONFIANZA S.A. 

 
MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 
 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado 
jurisdiccional de consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha catorce (14) de enero de dos mil 
veinticinco (2025) en cuanto fue adversa a las pretensione del demandante 
HECTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN, y en atención de lo dispuesto en el 
artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 14.   

 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 
NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

MAGISTRADA  
 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO n.° 028, 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 5 de marzo de 2025. 

           
____________________________ 

                                                                                                                                                                    Secretario 
 


